
ACTA No. 51 
 
En la Ciudad de Allende, Nuevo León, siendo las 9:15 horas del día sábado 
19 de noviembre del año dos mil dieciséis, reunidos en los Altos del Palacio 
Municipal, declarado recinto oficial para sesionar, en uso de la palabra el 
Presidente Municipal, C. Ing. Silverio Manuel Flores Leal, manifestó: 
“Ciudadanos Regidores y Síndicos, de acuerdo con las facultades que me 
confiere el Artículo 35, Fracción III de la Ley de Gobierno Municipal del 
Estado de Nuevo León, se les ha convocado para llevar a cabo la Vigésima 
Sexta Sesión Ordinaria de la Administración 2015-2018”. 
 
Acto Seguido el Presidente Municipal, C. Ing. Silverio Manuel Flores Leal 
pidió al C. Lic. Cesáreo Cavazos Cavazos, Secretario del R. Ayuntamiento 
diera  a conocer el Orden del Día, procediendo el Secretario a dar lectura en 
los siguientes términos: 
 

1. Apertura de la Sesión 
2. Lista de asistencia 
3. Honores a la Bandera  
4. Lectura del Acta de la Sesión Ordinaria Anterior 
5. Lectura de Acuerdos de la Sesión Ordinaria Anterior 
6. Informe de Ingresos y Egresos correspondiente al mes de octubre del 

año 2016. 
7. Informe del Presidente Municipal. 
8. Asuntos Generales 
9. Clausura 

 
Siendo aprobado por unanimidad de los presentes. 
 

Como segundo punto se tomó Lista de Asistencia y estando la mayoría 
de los integrantes del Cabildo, debido a la ausencia del Regidor Gudelio 
Arredondo Almaguer, quien se disculpó mediante oficio ya que por 
cuestiones personales no pudo asistir a la Sesión, se declaró quórum legal, 
continuando con los trabajos del día. 
 

Continuando con el tercer punto se realizaron los Honores a los 
Símbolos Patrios. 
 

Asimismo para el Cuarto punto el C. Lic. Cesáreo Cavazos Cavazos, 
Secretario del R. Ayuntamiento, solicitó que la  lectura del Acta de la Sesión 
Ordinaria anterior fuera dispensada, toda vez que con oportunidad les fueron 
entregadas las copias de dicha Acta  a los miembros de este Cuerpo 
Colegiado y no existieron aclaraciones o rectificaciones respecto a la misma;  
siendo aprobada por unanimidad de los presentes. 

 
Para continuar con el Quinto punto el C. Lic. Cesáreo Cavazos 

Cavazos, Secretario del R. Ayuntamiento,  dio lectura a los acuerdos 
aprobados en la Sesión Ordinaria anterior de fecha 5 de noviembre del año 
2016. 

  
Acto seguido el C. Lic. Cesáreo Cavazos Cavazos, Secretario del R. 

Ayuntamiento, puso a consideración la lectura de los acuerdos tomados en la 
Sesión Ordinaria anterior; siendo aprobada por unanimidad de los presentes. 

 
 
 



Dando continuidad con el Sexto punto del Orden del Día, el C. Lic. 
Cesáreo Cavazos Cavazos, Secretario del R. Ayuntamiento, cedió el uso de la 
palabra al Ing. Gregorio de Jesús Cavazos Tamez,  Secretario de Finanzas y 
Tesorero Municipal, quien presentó el siguiente Informe de Ingresos y 
Egresos correspondiente al mes de octubre del año 2016, lo anterior para dar 
cumplimiento a lo establecido en  Artículo 100, Fracción XIX Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León. 

 
Municipio de Allende, Nuevo León 

Estado de Resultados al mes de Octubre del 2016 
 
 

Ingresos 

            Descripción  
Ingresos y Otros beneficios $   10,545,427.21 
Ingresos de Gestión     1,296,287.27 
     Impuestos      653,907.68 
     Derechos   402,296.20 
     Productos de tipo corriente           43,062.75 
     Aprovechamientos de Tipo corriente        197,020.64 
Participaciones y Aportaciones, Trans., Ayu    9,249,139.94 
     Participaciones y Aportaciones      5,813,807.87 
     Transferencias, Asignaciones, Subsidios      3,435,332.07 
Otros Ingresos y Beneficios 0.00 
     Otros Ingresos y beneficios varios 0.00 

Total de Ingresos $   10,545,427.21 
Gastos 

Gastos y Otras pérdidas $     9,745,662.83  
   Gastos de Funcionamiento 9,522,975.52 
      Servicios Personales 6,224,495.25 
      Materiales y Suministros 1,234,598.30 
      Servicios Generales 2,063,881.97 
   Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Ayudas Sociales 218,288.66 
     Ayudas Sociales 218,288.66 
Participaciones y Aportaciones 365.00 
     Convenios 365.00 
Intereses, Comisiones y otros gastos 3,937.00 
     Intereses de la Deuda Pública 3,937.00 
Otros gastos y pérdidas extraordinarias 96.65 
     Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros  
     Otros Gastos 96.65 

Total de Gastos $     9,745,662.83 
 

Acto seguido el C. Lic. Cesáreo Cavazos Cavazos, Secretario del R. 
Ayuntamiento puso a consideración del H. Cabildo el Informe de Ingresos y 
Egresos del mes de octubre del año 2016; siendo aprobado  por unanimidad 
de los presentes. 

  
 Para continuar con el Séptimo punto el Secretario de Ayuntamiento, 
cedió la palabra al Presidente Municipal, C. Ing. Silverio Manuel Flores Leal, 
quien presentó un resumen de las principales actividades realizadas: 
 
El día 17 de octubre acudí al Segundo Foro de Emprendedores, el cual fue 
organizado por la  Preparatoria Número 13 y llevado a cabo en el Parque 
Bicentenario, donde estuvieron presentes empresarios de nuestro Municipio.  
Igualmente asistí a los inicio de obras de: 
a) Recarpeteo de una superficie de  837 m2 área y de bacheo 439.12 m2, en 

la calle Lerdo de Tejada en donde  se invertirán  $ 512,827.09. 



b) Pavimentación de una área de  1,716 m2  en Calle  Libertad entre   B. 
Lozano y Unión, Colonia Luis Donaldo Colosio, con una inversión de      
$ 1,386,074.00 con  recursos estatales. 

 
Asimismo estuve presente en la junta de Jueces Auxiliares donde se tomaron 
acuerdos para el beneficio de la ciudadanía de nuestro Municipio. 
 
El día 18 de octubre  acudimos el personal de Salud Municipal, del Centro de 
Salud Rural, Regidores y un servidor a las Oficinas Administrativas,  para 
concientizar la importancia de la examinación para detectar a tiempo el 
cáncer de mama. 
De igual forma asistí a dar la patada  inicial del partido Atlético Allende 
contra Bucaneros Matamoros,  el cual fue llevado a cabo en el Parque 
Bicentenario. 
Asimismo hice un recorrido  por las obras que se realizan  en la comunidad 
de Barreras y Luis Donaldo Colosio, donde me acompañaron Regidores y 
Funcionarios. 
 
El día 20 de octubre acudí acompañado del personal del Departamento de 
Salud a la Escuela Primaria Emiliano Zapata, en la Comunidad de Ejido 
Terreros, donde se llevó a cabo el inicio oficial del Programa lucha contra el 
cáncer de mama "Date una mano”. 
 
El 21 de octubre estuve en una reunión en la CANACO, en donde la 
Gendarmería presentó sus proyectos, comentado que nuestro Municipios es el 
único fuera del área metropolitana que tiene coordinación con la 
Gendarmería. 

El día 22 de octubre asistí al Municipio de Linares, Nuevo León,  donde se 
llevó a cabo la reunión para ver los beneficios del Programa  Escuelas al 100,  
estuvieron presentes  el Director General del Instituto Nacional de la 
Infraestructura Física Educativa Lic.  Héctor  Humberto Gutiérrez de la 
Garza, el Raymundo Flores y  Alcaldes de la Región Citrícola. 

El 23 de octubre estuvimos presentes mi esposa Dellanira y un Servidor  en la 
presentación de Libro “El Bronco Historia Independiente”, el cual fue llevado 
a cabo en Cintermex, Monterrey Nuevo León. 
 
El día 24 de octubre  asistí a la inauguración del Congreso Internacional de 
Medicina de la Universidad de Montemorelos,  que se llevó en las 
instalaciones del Parque Bicentenario los días 23, 24 y 25 de octubre, con una  
participación de  450 personas cada día.  
Realicé junto al Secretario y Coordinador de Obras Públicas,  la supervisión 
de obras que se están realizando en las comunidades de La Paz, El Cerrito y 
El Porvenir, con recursos del Fondo del  Ramo 33. 
 
El 27 de octubre di mi primer  informe de Gobierno. 
  
El día 28 de octubre estuve presente acompañado de mi esposa Dellanira, en 
la Estancia Infantil D.I.F., donde se llevó a cabo el “Día de la Cosecha”. 
 
Asistí  junto al Secretario de Seguridad Pública de Nuevo León, el Gral. 
Cuauhtémoc Antúnez Pérez, a la presentación de la Policía Rural, la cual 
tiene la tarea de combatir delitos como robo de ganado, tráfico de flora y 
fauna, cacería furtiva y tala ilegal, estuvieron presentes más de 100 
agropecuarios de la Región Citrícola. 
 
 



 
 
El día 30 de octubre acudimos mi esposa Dellanira, Regidores y Funcionarios 
de la Administración a la Exposición de Altares de Muertos con el siguiente 
recorrido: 
09:00 rotonda Centro: altar  en honor a  C. Arturo Arredondo Guzmán, 
expuesto por el CECyTE. 
10:30  Los Sabinos  altar  en honor al  C. Martín Cavazos López. 
11:30 Plaza Principal: altar  en honor a  C. Hermilio Salazar Suárez, expuesto 
por la Preparatoria 13. 
12:30 Plaza Buena Vista:   altar  en honor a  C. José Santos García Cantú 
expuesto por el  CONALEP. 
13:30 Santa Cruz:   altar  en honor a  C. José Eliezer Cavazos Cavazos, 
expuesto por el ICSA. 
 
El día 31 de octubre nos reunimos con los Directores e  
Inspectores de los diferentes Planteles Educativos de nuestro Municipio para 
tratar el tema del Desfile por el 106 Aniversario de la Revolución Mexicana, 
programado para mañana domingo 20 de Noviembre. 
 
El 1 de  noviembre acudí acompañado de mi esposa Dellanira, Regidores y 
Funcionarios, a la Misa por Primer Año de Gobierno, celebrada en la 
Parroquia San Pedro Apóstol. 
 
El día 2 de noviembre  dimos inicio al Programa Panteones Seguros, donde 
acompañado de mi esposa Dellanira y Funcionarios de la Administración, 
visitamos los diferentes panteones del Municipio, con la finalidad de 
supervisar que los espacios estuvieran completamente seguros y en buenas 
condiciones para todos los ciudadanos quienes acudieron a conmemorar el 
Día de los Santos Difuntos, estuvo apoyando también Tránsito y Protección 
Civil Municipal. 
 
El día 3 de Noviembre di una Rueda de Prensa para dar a conocer la 
aplicación de pruebas toxicológicas realizadas al personal de Seguridad 
Pública, ya que se realizó un operativo sorpresa para la aplicación de estas 
pruebas. 
 
El 4 de noviembre con gran orgullo y admiración celebramos los 118 años  
del Sr. Carlos Vázquez,  residente de la Comunidad de Buena Vista, por lo 
que acudí acompañado de mi esposa para festejarlo.  
Igualmente apoyando a las familias más vulnerables, acompañado de mi 
esposa  Dellanira Tolentino, continuamos  con la entrega de colchones a los 
Adultos Mayores que más lo necesitan, esto gracias al apoyo de la Fundación 
Pro Bienestar del Anciano A.C.  y el  DIF Municipal. 
De la misma manera asistí a la invitación del Gobierno del Estado, donde se 
entregó el  reconocimiento al Mérito Cívico,  Presea Estado de Nuevo León, 
llevado a cabo en el Teatro de la Ciudad. 
 
El día 7 de noviembre se concretó la firma del convenio con NAFINSA 
donde se comprometió a dar cursos de capacitación y prestar apoyos a los 
empresarios de este Municipio, en este evento estuvo también personal de la 
CANACO. 
 
Los días 8 al 11 de noviembre viajé a la Ciudad de México, siendo este muy 
provechoso ya que vienen más obras para este Municipio.  
 
El día 15 de noviembre me reuní con la  Lic. Martha Vázquez, Representante de la 
SEDATU donde se están viendo proyectos muy importantes para el año 2017.  



 
 
El día 16 de noviembre comprometidos con el Medio Ambiente y creando 
conciencia del daño ambiental que ocasionamos con la basura tecnológica,  junto a 
la Preparatoria No. 13 y el Instituto de la Juventud recolectamos equipo 
tecnológico sin uso, el cual será donado al Hospital Universitario quien recaudará 
fondos con su venta. 
Igualmente este día asistí con mi esposa Dellanira  a la inauguración de la Tienda 
“La Misión”, la cual ofrece 105 empleos directos, además por recomendación del 
DIF Municipal se contrataron a tres personas con algún tipo de discapacidad. 
 
 
El 17 de noviembre acudimos a la Preparatoria No. 13 en donde se realizó la 
entrega de trabajos finales. 
 
 
Igualmente diariamente se atienden a ciudadanos y solicitudes en la oficina. 
 
 

Continuando con  Asuntos Generales, tomó la palabra el Síndico Segundo 
Víctor Gerardo Salazar Tamez, para comentar que con fundamento en los artículos 
17 fracción III, 34 fracción I, 35 fracción XIII, 37 fracción II, inciso C, de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y  a su vez al ser los Síndicos los 
integrantes del Ayuntamiento representantes de la comunidad y responsables de la 
vigilancia del Patrimonio Municipal, propuso darle formalidad legal y delegar la 
Representación Legal a los Síndicos para emitir de manera individual y/o 
mancomunada Constancias de no Afectación de Vías Públicas o Bienes 
Municipales y otras constancias relacionadas con temas de Patrimonio Municipal. 
Así mismo propuso poner a consideración del Ayuntamiento la conformidad de que 
las actas emitidas con anterioridad en esta Administración hayan sido emitidas por 
los Síndicos en virtud de toda la fundamentación legal antes expuesta. 

 
 
Acto seguido el C. Lic. Cesáreo Cavazos Cavazos, Secretario del R. 

Ayuntamiento, puso a consideración la propuesta antes presentada; siendo aprobada 
por unanimidad de los presentes. 
 
 
 Así mismo dentro de asuntos generales tomó la palabra la Regidora Adriana 
de Jesús Tolentino Chávez, para solicitar la aprobación del Honorable Cabildo para 
la creación de un Consejo Municipal de la Juventud, esto para garantizar el 
cumplimiento de la participación ciudadana en materia de juventud según lo 
contempla la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, en  
cumplimiento a los dispuesto en el Artículo 162 y 163. 
 
 

Acto seguido el C. Lic. Cesáreo Cavazos Cavazos, Secretario del R. 
Ayuntamiento, puso a consideración la propuesta antes presentada; siendo aprobada 
por unanimidad de los presentes. 

 
 
De igual forma la Regidora Adriana de Jesús Tolentino Chávez, una vez 

aprobado el Consejo Municipal de la Juventud, solicitó se realizaran los trabajos 
para la reglamentación pertinente y poder regularlo; tomando la palabra el Regidor 
Pedro Samuel Díaz Delgado para ampliar este comentario en el sentido de que se 
turne a la Comisión de Gobierno y Reglamentación la propuesta del Reglamento en 
mención de acuerdo a lo establecido en la Ley; a lo que el Secretario de 
Ayuntamiento comentó que pediría a las personas que tenían la propuesta de dicho 
Reglamento lo presentaran a la Secretaría de Ayuntamiento quien a su vez lo 
turnará a la Comisión de Gobierno y Reglamentación.  
 
 



 Asimismo en Asuntos Generales, la Regidora María Guadalupe Cárdenas 
Rodríguez, propuso que en las Oficinas Administrativas, se instalen lockers en cada 
oficina para que todo el personal administrativo deposite sus pertenencias como son 
bolsas, celulares, etc., lo anterior con el objetivo de mejorar la eficiencia en el 
desempeño de sus trabajos; tomando el uso de la palabra la Regidora Adriana de 
Jesús Tolentino Chávez, para agregar que lo anterior era principalmente para que el 
personal tenga en resguardo sus valores personales y además controlar el uso del 
celular y las redes sociales en horarios de trabajo, tanto del personal como de los 
funcionarios, ya que si no es necesario su uso dentro de las labores que desempeñan 
hagan omisión del uso de estos instrumentos; tomando el uso de la palabra el C. 
Ing. Silverio Manuel Flores Leal, Presidente Municipal, para agregar que aunque 
era un tema administrativo lo aceptaba y si el Cabildo tenían a bien aprobarlo, sería 
aceptar la recomendación del Cabildo para que se tomen estas medidas y que el 
personal tenga un espacio para colocar sus bienes y a su vez que  no tenga el celular 
en sus manos en horarios de trabajo; posteriormente tomó la palabra el Regidor 
Pedro Samuel Díaz Delgado, para agregar que lo anterior era en pro de la eficiencia 
del trabajo desarrollado en las oficinas municipales, pero que era una atribución de 
la Administración; acto seguido el Lic. Cesáreo Cavazos Cavazos, Secretario de 
Ayuntamiento agregó que desde su punto de vista éste era un tema administrativo 
que se debería tratar directamente en la Secretaría de Administración, por lo que 
sometió a consideración del Honorable Cabildo realizar esta recomendación a la 
Secretaría de Administración a través del Ayuntamiento; siendo aprobada por 
unanimidad de los presentes. 
 

De igual forma dentro de Asuntos Generales,  la Regidora C. Elvia Cavazos 
Chávez con el interés de regularizar y ordenar todo el tema urbano del Municipio, 
propuso a este Honorable Cabildo su aprobación para encargar la elaboración a la 
Facultad de Arquitectura de la Universidad Autónoma de Nuevo León lo siguiente: 

 
a) Programa Gestión de Riesgo y Ordenamiento Territorial del Municipio 

de Allende, N.L. 
b) Proyecto del Plan de Desarrollo Urbano del Municipio de Allende, 

Nuevo León. 
c) Proyecto del Reglamento de Zonificación del Municipio de Allende, 

Nuevo León. 
 

Así como encargar a la Universidad Mexiquense del Bicentenario el Perfil 
de Resiliencia del Municipio de Allende, Nuevo León. 

 
Ya que son Universidades que tienen la capacidad técnica, humana y 

material para que puedan cumplir con las obligaciones que la Secretaría de 
Desarrollo Agrario Territorial y Urbano nos exigen. 

 
Todo esto en virtud de que la SEDATU (Secretaría de Desarrollo Agrario 

Territorial) nos aprobó y dará el apoyo con recursos al Programa de Gestión de 
Riesgo y Ordenamiento Territorial, así como el perfil de Resiliencia del Municipio 
de Allende. 

 
Acto seguido el C. Lic. Cesáreo Cavazos Cavazos, Secretario del R. 

Ayuntamiento, puso a consideración la propuesta antes presentada; siendo aprobada 
por unanimidad de los presentes. 
 

A continuación tomó la palabra el Ing. Silverio Manuel Flores Leal, para 
invitar a los integrantes del Cabildo y a toda la ciudadanía a la Ceremonia Cívica 
con motivo del 106 Aniversario de la Revolución Mexicana y posteriormente al 
Desfile Cívico Deportivo, que se realizaría al día siguiente 20 de noviembre a partir 
de las 8:30 a.m. en la Plaza Principal. 
 

 
 
 
 



ACUERDOS 
 

Se aprobó el Informe de Ingresos y Egresos del mes de octubre del año 2016. 
 
Se acordó darle formalidad legal y delegar la Representación Legal a los Síndicos 
para emitir de manera individual y/o mancomunada Constancias de no Afectación 
de Vías Públicas o Bienes Municipales y otras constancias relacionadas con temas 
de Patrimonio Municipal. Así mismo se acordó la conformidad de que las actas 
emitidas con anterioridad en esta Administración hayan sido emitidas por los 
Síndicos en virtud de toda la fundamentación legal expuesta en esta Acta. 
 
Se acordó la creación del Consejo Municipal de la Juventud, esto para garantizar el 
cumplimiento de la participación ciudadana en materia de juventud. 
 
Se acordó realizar  a la Secretaría de Administración a través del Ayuntamiento, la 
recomendación de que se instalen lockers en cada oficina para que todo el personal 
administrativo deposite sus pertenencias como son bolsas, celulares, etc., lo anterior 
con el objetivo de mejorar la eficiencia en el desempeño de sus trabajos. 
 
Se acordó encargar a la Facultad de Arquitectura de la Universidad Autónoma de 
Nuevo León, la elaboración de lo siguiente: 

a) Programa Gestión de Riesgo y Ordenamiento Territorial del Municipio 
de Allende, N.L. 

b) Proyecto del Plan de Desarrollo Urbano del Municipio de Allende, 
Nuevo León. 

c) Proyecto del Reglamento de Zonificación del Municipio de Allende, 
Nuevo León. 

Así como encargar a la Universidad Mexiquense del Bicentenario el Perfil 
de Resiliencia del Municipio de Allende, Nuevo León. 

Ya que son Universidades que tienen la capacidad técnica, humana y 
material para que puedan cumplir con las obligaciones que la Secretaría de 
Desarrollo Agrario Territorial y Urbano nos exigen. 

Lo anterior en virtud de que la SEDATU (Secretaría de Desarrollo Agrario 
Territorial) nos aprobó y dará el apoyo con recursos al Programa de Gestión de 
Riesgo y Ordenamiento Territorial, así como el perfil de Resiliencia del Municipio 
de Allende. 
 

Para dar cumplimiento al noveno punto del Orden del día y una vez agotados 
los asuntos a tratar, se declaró clausurada la Vigésima Sexta Sesión Ordinaria, el 
día sábado 19 de noviembre del año dos mil dieciséis siendo las nueve horas con 
cincuenta y ocho minutos--------------------------- 
 
 

 
C. ING. SILVERIO MANUEL FLORES LEAL 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 
 
 

C. LIC. CESÁREO CAVAZOS CAVAZOS 
SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO 

 
 
 
 
 

C. PEDRO SAMUEL DÍAZ DELGADO 
REGIDOR 

 
 
 

 
 

C. GUDELIO ARREDONDO ALMAGUER 
REGIDOR 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
 
 
 

C. AMELIA MARTHA GARCÍA CAVAZOS 
REGIDORA 

 
 
 
 

C. ELVIA CAVAZOS CHÁVEZ 
REGIDORA 

 
 
 
 
 
 
C. MARÍA GUADALUPE CÁRDENAS RODRÍGUEZ 

REGIDORA 

 
 
 
 
 
 
C. BLANCA ESTELA AGUIRRE ARREDONDO 

REGIDORA 
 
 
 
 
 
 

C. RAÚL SERGIO DE LA GARZA VILLARREAL 
REGIDOR 

 
 
 
 
 
 

C. BÁRBARA MARÍA CAVAZOS CHÁVEZ 
REGIDORA 

 
 
 
 
 
 
 

C. ADRIANA DE JESÚS TOLENTINO CHÁVEZ 
REGIDOR 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
           C. JUAN JOSÉ SUÁREZ FERNÁNDEZ                        C. VÍCTOR GERARDO SALAZAR TAMEZ 

      SINDICO PRIMERO                                                SÍNDICO SEGUNDO 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La presente Hoja de Firmas forma parte integrante del Acta No. 51  de la Vigésima Sexta Sesión Ordinaria 
de Cabildo, celebrada en los Altos de Palacio Municipal el día sábado 19 de noviembre del año 2016, de la 
Administración  2015 – 2018. 


